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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA DE DECISIÓN CIVIL  

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

 

Medellín, dos de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicación n°. 05001 31 03 010 2021 00132 02 

Proceso Verbal (Pertenencia)  

Demandante María Blasina Céspedes Arango 

Demandado Juan Pablo González Arenas 

Decisión Ordena corregir grupo de reparto  

Rdo. interno 056-22 

 

 
Asignó la oficina de reparto el conocimiento del asunto de la referencia a este 

despacho, dentro del grupo “APELACIÓN SENTENCIA EN VERBAL”, radicándose por 

la Secretaría de esta Sala de la misma manera; sin embargo, al revisar las actuaciones 

contenidas en el expediente digital, pudo evidenciarse que realmente se trata de una 

“APELACIÓN DE AUTO”. 

 

En consecuencia, se ordena a la OFICINA DE REPARTO, que se proceda a corregir 

el grupo de reparto del asunto de la referencia, y una vez efectuada dicha corrección, 

deberá procederse por la Secretaría en iguales términos. 

 

Es de advertirse que posteriormente a dicho reparto, se asignó a este despacho la 

apelación de sentencia la cual se encuentra identificada con el radicado 05001 31 03 

010 2021 00132 -03. 

  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
  

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
Magistrada 
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